
MACHALA, 17 DE OCTUBRE DE 2005 

£2, ABG. 

NECXEER FRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍA DE MACHALA 
CIUDAD - 

EN MI CALIDAD DE GERENTE GEMERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA 
DENOMINADA: COMPAÑIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP 5.4. TENGO 
A BIEN COMUNICAR A USTED LAS SIGUIENTES TRANSFERENCIAS EFECTUADAS EN EL 
CAPITAL SOCIAL DELA COMPDANTA.: 

- — SONTA JAMET LOAIZA RAMIREZ, CEDE Y TRENSFIERE A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 
ESPERANZA MASACHE CRIOLLO, CUARENTA (40) ACCIONES QUE MANTIENEN EN LA 

COMPANIA NUMERADAS DEL 221 -620 QUE CONTIENEN EN EL TITULO 078 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES LEGALES PERTIMENTES.- 

ATENTAMENTE, 
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Machala, 17 de Octubre del 2004 

Señor Dom: 

Alfredo Garda Romero 
Gerente Gonaral 

COMPANIA DE TURISMO CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIPS.A. 

Ciudad 

e 
De HUeztra consideración: 

Pormedío del presente oflcio nos permitimos comiicar a usted: To, BONTA JANET LOAIZA RAMIREZ, he 

prosadidoa sader y inaoiarir (do) Acsionez Ordinarias y nomina iazz de si propiedad, poral valor recibido, 2 
For del (a) Señor (a) MARIA ESPERANZA MASACHE CRIOLLO, acciones que poseo en el capitel de la 

Compañía, de conformidad al siguente detalie. 

  

TITULO — ACCIONES CEDIDAS —NUMERQODE ACCIONES —»— VALORDECADA ACCION 
  

  

N" 078 Cuarenta (40) 8381 ol 39 USAÉ 1.00 

El fig córvuge de el Cedente Señor (Ho. 0004 suscribe el título adjueto a la cesión y cía 
Presenta comunicación, dado 34 CORZEAÍNiD RO EMpreso 3 52 prescrita Iimrercacia de Esciorzs. 

El (la) Cedente Señor (a) Sonia Janet Loaiza Renírez ez de macionalidad Ecuatoriana y de estado cre 
soltero; y , el (al Cesionario (al Sefior (a ) Mara Esperera Morache Cnollo  * de Hacionalidad 

Ecutornarna.- 

Rogamos se sirva procedera inscribir la presente transferencia de acciones descrita en lineas cterorz en el 
corespondieze Libro de Acciones y Accionistas, de la Compañía Dencminado: COMPAÑÍA DE TRURISMO 
CIUDAD DE LAS PALMERAS COTURCIP £A. de su represertación y comiónicar la misma a la 
Supe riitendencia de Compañias, conforme lo dispore la Ley. 

ALCUÍCMENAS. 
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Sra Sonia Janet Louiza Ramirez, Sra. Maria Esperanza Masache Criollo 

CEDENTE CESIONARIA 
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